
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE UBATÉ – CUNDINAMARCA 

 
Ubaté, Diez (10) De Enero De Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
RADICADO   25 84 331 84 001 2021 00231-00   

PROCESO  SUCESIÓN 

CAUSANTE HENRY GIOVANY BALLESTEROS GONZÁLEZ 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se evidencia que mediante providencia 
de fecha Veintidós (22) De Septiembre De Dos Mil Veintitrés (2023), este despacho 
judicial aprobó el trabajo de partición y adjudicación y ordeno levantar las medidas 
cautelares decretadas dentro del presente proceso, motivo por el cual se ordena por 
secretaria se proceda a realizar la entrega de los títulos de depósitos judiciales que se 
encuentren a ordenes de este despacho, por concepto de utilidades que las sociedades 
BARBACOAL BARBOSA BALLESTEROS Y COMPAÑÍA DE CARBONES S.A.S., 
INTEGRACIÓN DE MINEROS DE GACHANECA SAS. Y, TRANSMINER B.R. SAS., 
teniendo como referencia el trabajo de partición y adjudicación que fue aprobado. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ 
JUEZ 
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